
RESPUESTA RÁPIDA DE 
LAS ÓRDENES DE 

CAPTURAS



PROBLEMÁTICA

REZAGO EN LAS ÓRDENES DE CAPTURAS QUE SE
ENCUENTRAN EN TRÁMITE, POR LA MALA
DISTRIBUCIÓN DE ÉSTAS, AL PERSONAL DE
INVESTIGACIÓN ENCARGADO, FALTA DE
INFORMACIÓN EN LA BÚSQUEDA DE LA
PERSONA REQUERIDA, ASÍ COMO FALTA DE
SUPERVISIÓN POR PARTE DE LAS JEFATURAS Y
COORDINADORES.



MÉTODO 
UTILIZADO

Analizar las solicitudes de orden de captura 
emitida por diferentes despachos judiciales, 
que cumplan con los requisitos que dispone la 
circular 102-2010, emitida por el Consejo 
Superior.

Estudio y comparación de los datos de la 
solicitud de orden de captura: Nombre, 
identificación y dirección de la persona 
requerida, con la base de datos de los 
sistemas (E.C.U, T.S.E y P.I.P).

Asignar las solicitudes de órdenes de capturas 
de forma equitativa, para todo del personal 
de investigación, para evitar cargas laborales 
excesivas.



Ejecutar consulta de las órdenes de capturas en los 
sistemas de Archivo locales y del Expediente Criminal 
Único (E.C.U).

Supervisar mensualmente el total de órdenes de 
capturas pendiente, por el encargado de capturas, 
jefatura y coordinadores de unidades. 

Utilizar guías de investigación, para búsqueda de la 
persona requerida, el cual facilite la obtención de 
información para poder realizar la detención. 
(memorando N°3).

Reuniones semanales por parte del personal de 
investigación, coordinadores y jefatura, para 
intercambio de información de la persona requerida 
para su detención.



BENEFICIOS

• Ejecutar de forma más agilizada el trámite de órdenes de capturas,

cumpliendo con el principio de justicia pronta y cumplida.

• Disminuir el circulante de órdenes de capturas al personal de

investigación y evitar el rezago.

• Evitar detenciones indebidas de la persona requerida, que ya haya sido

capturada anteriormente y por el error, no fue cancelada en los sistemas

de consulta.

• Evitar recursos de habeas corpus, por detenciones indebidas de la

persona requerida.

• Evitar abrir procesos de régimen disciplinario, por negligencia en las

funciones del personal de investigación.







CAPTURAS EN TRÁMITE A NIVEL DE DELEGACIONES REGIONALES 


